
 
 
 
 
 

 

Honorable Concejo Deliberante
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Comunicación

 
Número: 
 

 
Referencia: COMUNICACION Nº 54/24

 

TESTIMONIO:

VISTO:

Que se suscitan una gran cantidad de siniestros viales en nuestra ciudad consecuencia de la imprudencia de algunos 
conductores, y

CONSIDERANDO:

Que resulta sumamente necesario tomar precauciones en el tránsito sobre distintas áreas de esta ciudad donde la 
circulación es continua y diversa.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona la siguiente:

C  O  M  U  N  I  C  A  C  I  Ó  N     N°   54/24

ARTÍCULO 1.-Solicítase al Departamento Ejecutivo, disponga acondicionar los reductores de velocidad existentes 
en calle 40 próximos a Av. Virgen de Luján.

ARTÍCULO 2.- Solicítase al Departamento Ejecutivo, disponga la colocación de un reductor de velocidad sobre 
Av. Virgen de Luján antes de su intersección con calle 40 (desde calle 42, en sentido al centro de la ciudad).

ARTÍCULO 3.- Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.-

 
 
 
 
 

 
 
 
 



DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión  Ordinaria  a los veinticinco  días del 
mes de julio de dos mil veinticuatro. FIRMADO: Agustín Cassini- PRESIDENTE  - Mercedes Palmadés  -
SECRETARIA.-
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